
CONSTANCIA SECRETARIAL. 13 de marzo de 2024. A Despacho del señor Juez, 
la presente demanda que nos correspondió por reparto. Revisada la Base de Datos 
Única de Afiliados – BDUA del SGSSS se encontró que la demandada figura como 
fallecida. Sírvase proveer. 
El oficial mayor,  

                                      
            Ricardo Vargas Cuellar 
 
 
 
   Auto Interlocutorio No. 183 
   Rad. 765203184003-2024-00092-00. Divorcio matrimonio civil 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
   Se encuentra a Despacho la demanda de DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL adelantada por el señor EMILIANO ANTONIO MARTÍNEZ, 
por intermedio de mandataria judicial, en contra de la señora KHADIJA DOUBIANI, 
la que se encuentra para resolver sobre su admisión. 
 
   Esta Judicatura consultó la página de la ADRES 
(ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD), encontrando en la Base de Datos Única de 
Afiliados – BDUA que la señora KHADIJA DOUBIANI figura como FALLECIDA. 
 

        
   
 Atendiendo esta situación, se requiere a la parte demandante 
para que corrobore la información y allegue el registro civil de defunción de la señora 
KHADIJA DOUBIANI. 

 



   Razón ésta por la que el Juzgado. 
 
   RESUELVE: 
 
   1º.- DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda de 
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL adelantada por el señor EMILIANO ANTONIO 
MARTÍNEZ, por intermedio de mandataria judicial, en contra de la señora KHADIJA 
DOUBIANI, por lo indicado en la parte motiva de este proveído. 
 
   2º.- CONCEDER el término de cinco (5) días para que ésta sea 
subsanada so-pena de rechazo. 
 
   3º.- RECONOCER personería jurídica a la abogada RUTH 
MERY SALAMANCA MENDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.144.347 y la tarjeta profesional No. 26.250 del C. S. de la J., para actuar 
conforme al poder conferido.  
 
   NOTIFÍQUESE:    

El Juez: 
 

 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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